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CAUSA PENAL: 260/2012 E-2

AUTO QUE SOLICITA PERITO, GIRA OFICIO, APERCIBE Y AUTORIZA CONSULTA DE EXPEDIENTE.- En San José el Alto, Querétaro, Qro., a 20 veinte de diciembre del 2021, dos mil veintiuno.
Se da cuenta, que visto en estudio los autos de la presente causa penal de la cual se advierte lo siguiente: 

1.- De la constancia de consulta de expediente del inculpado Irving Jalil Oviedo Pagola, de fecha 15 quince de diciembre de 2021 dos mil veintiuno, se advierte que solicita consultar los tomos 32 y 33, además de más tiempo para consulta; y, 

2.- Se ha señalado fecha para que tenga verificativo la audiencia de vista del inculpado Alberto Machada para el próximo 27 veintisiete de enero de 2022 dos mil veintidós, a las 12:00 doce horas en la Sala Uno, quien de autos se advierte es de nacionalidad extranjera y habla el idioma ingles.
Visto lo anterior se acuerda: por cuanto ve al punto número 1, resulta procedente su petición y se ordena solicitar el traslado del inculpado Irving Jalil Oviedo Pagola, para que consulte su expediente por una ocasión más, la que será para el próximo 30 de diciembre de 2021, a las 11:00 once horas, en la sala uno (planta baja), por el lapso máximo de una hora; fecha que se fija atendiendo a la agenda del Juzgado, toda vez que las consultas de expediente con internos se programan dependiendo a la disponibilidad del locutorio, para no intervenir en el desahogo de las diligencias del resto de los procesados y evitar aglomeraciones al interior del espacio, ello atendiendo a los lineamientos de las medidas preventivas implementadas con motivo de la contingencia sanitaria (COVID-19), ya que a raíz de la fusión de los nueve juzgados de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro y el Juzgado Menor Penal de Querétaro, se han autorizado días en especifico para el desahogo de diligencias con internos en el Juzgado de Ejecución de Sanciones Penales de este Distrito Judicial. En consecuencia realícense los trámites administrativos correspondientes a efecto de que ocurra lo anterior. Esto, con fundamento en el artículo 29 del Código de Procedimientos Penales en vigor en el Estado.
En atención al punto número 2, con fundamento legal en lo dispuesto por los numerales 38, 52 y 65 del Código de Procedimientos Penales en vigor en el Estado, con el objeto de estar en condiciones de desahogar la audiencia de vista en la que habrá de intervenir el acusado Alberto Machado y tomando en consideración su nacionalidad así como su lengua natal (ingles), gírese oficio al Coordinador General de actuarios y peritos del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Querétaro, a fin de que designe perito interprete en idioma inglés quien deberá de proporcionar su servicio de forma gratuita, el cual una vez nombrado deberá de comparecer previo al desahogo de la diligencia con treinta minutos de anticipación (con credencial que lo acredite como perito) en la sala 1 del Juzgado de Ejecución Penal, ubicado en el kilometro 8.5, Colonia San José el Alto, Querétaro, a un costado de los Juzgados de Oralidad, a fin de aceptar y protestar el cargo conferido, y hacerle de su conocimiento que su designación es con la finalidad de que asista al inculpado Alberto Machado en el desahogo de la citada audiencia, es decir, el día 27 veintisiete de enero de 2022 dos mil veintidós, a las 11:30 once horas con treinta minutos; apercibido el perito designado que de no presentarse, se hará acreedor a una medida de apremio consistente en multa de 20 días de unidad de medida y actualización, que lo es de $89.62 (ochenta y nueve pesos 62/100 M.N.), de tal forma que equivale a $1,792.40 (un mil setecientos noventa y dos pesos 40/100 M.N.), de conformidad con el ordinal 104, fracción II, inciso b) del Código Nacional de Procedimientos Penales, 25 fracción IX de la Ley Nacional de Ejecución Penal, así como 30 y 77 del Reglamento del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firmó el Licenciada María Josefina Albarrán Garduño, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Único de Primera Instancia Penal en funciones de la Juez en virtud de su ausencia temporal, de conformidad con los artículos 75 y 76 fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, quien actúa legalmente ante el Secretario de acuerdos Licenciado Juan Pérez Martínez, quien autoriza y da fe.- DOY FE.-
PUBLICACIÓN.- El 21 de diciembre del 2021, se publicó en listas el auto que antecede.- CONSTE.- 

NOTIFICACIÓN.- El ________ de diciembre del 2021, se notifico del auto que antecede el Fiscal de Procesos, quien de enterado dice que lo oye y firma:

CONSTANCIA. El 20 de diciembre del 2021, el Secretario de Acuerdos, hace constar que se giró el oficio número 3466/2021, dirigido a la Coordinación de Actuarios y Peritos del Tribunal Superior de Justicia. Conste.
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ASUNTO: SOLICITA DESIGNACIÓN 

DE PERITO. 
San José el Alto, Querétaro, Qro. a 20 de diciembre de 2021

COORDINADOR GENERAL DE ACTUARIOS Y

PERITOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

EN EL ESTADO DE QUERÉTARO.

P R E S E N T E.

En atención a lo acordado en la causa penal listada al rubro, que se instruye en contra de Jacinto Gutiérrez Hernández, Roberto Ramos Miranda y otros, por los delitos de secuestro, homicidio y daños dolosos, en agravio de Juan Fernando Plaza Arias y otros, solicito a Usted, designe perito interprete en idioma inglés quien deberá de proporcionar su servicio de forma gratuita, el cual una vez nombrado deberá de comparecer previo al desahogo de la diligencia con treinta minutos de anticipación, es decir, a las 11:30 horas del próximo 27 veintisiete de enero de 2022 dos mil veintidós, (con credencial que lo acredite como perito), en la sala 1 del Juzgado de Ejecución Penal, ubicado en el kilometro 8.5, Colonia San José el Alto, Querétaro, a un costado de los Juzgados de Oralidad, a fin de aceptar y protestar el cargo conferido, y hacerle de su conocimiento que su designación es con la finalidad de que asista al inculpado Alberto Machado en el desahogo de la audiencia de vista; apercibido el perito designado que de no presentarse, se hará acreedor a una medida de apremio consistente en multa de 20 días de unidad de medida y actualización, que lo es de $89.62 (ochenta y nueve pesos 62/100 M.N.), de tal forma que equivale a $1,792.40 (un mil setecientos noventa y dos pesos 40/100 M.N.), de conformidad con el ordinal 104, fracción II, inciso b) del Código Nacional de Procedimientos Penales, 25 fracción IX de la Ley Nacional de Ejecución Penal, así como 30 y 77 del Reglamento del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
Sin otro particular quedo de Usted.

A T E N T A M E N T E.

Licenciada María Josefina Albarrán Garduño

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Único de Primera Instancia Penal en funciones de la Juez en virtud de su ausencia temporal, de conformidad con los artículos 75 y 76 fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado
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PARA CONSULTA DE EXPEDIENTE 

LICENCIADO NOÉ PÉREZ MARTÍNEZ 

TITULAR DEL CENTRO PENITENCIARIO CP1 VARONIL DE 

LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA.

P r e s e n t e.
Por este conducto, le solicito el traslado del inculpado Irving Jalil Oviedo Pagola, a los locutorios de la Sala Uno (Planta baja) del Juzgado de Ejecución de Sanciones Penales, para el próximo 30 treinta de diciembre de 2021 dos mil veintiuno a las 11:00 once horas para el efecto de que pueda consultar su expediente por un tiempo máximo de una hora.
Además se le deberá de permitir que su traslado a la citada sala de audiencias sea con el material necesario que requieran para su consulta como lo son: códigos, lapiceros, lápiz, hojas, copias de su expediente, etc, ello a través del personal de custodia y vigilancia, bajo su más estricta responsabilidad y con las limitantes que tengan a bien implementar para salvaguardar la seguridad.

Apercibido que en caso de no presentar a los internos el día y hora supracitados, o hacerlo de forma tardía, se le impondrá una multa conforme a la Unidad de Medida y Actualización diaria, decretada por el Ejecutivo Federal, incrementada a 15 quince días, de conformidad con el artículo 26, apartado B, párrafos sexto y séptimo de la Constitución Federal, en relación con el decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de nuestra Carta Magna, en materia de desindexación del salario mínimo, y en armonía con el ordinal 102, fracción I, de la ley adjetiva penal vigente en el Estado.

Sin otro particular le reitero a Usted la seguridad de mi atención y respeto.

Santiago de Querétaro, Qro. a 20 de diciembre de 2021.
A t e n t a m e n t e

LICENCIADO JUAN PÉREZ MARTÍNEZ
SECRETARIO DE ACUERDO DEL JUZGADO ÚNICO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE QUERÉTARO


